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CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

auno 
ALCALDÍA 

CIRCULAR 

Resolución No. C- 122 
DM, Quito 31 MAY 2018 

Señores: 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
SEGUNDO CEPEDA CEPEDA Y MARÍA CHACÓN LLUMITASIG 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
Presente.- 

Asunto: Resolución de Concejo Autorización de Subrogación de Hipoteca 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 31 de mayo de 
2018, luego de analizar el Informe No. IC-2018-006, emitido por la Comisión de Uso de Suelo, 
de conformidad con los artículos 264 de la Constitución de la República del Ecuador; 
artículos 1, 4 y 5 de la Resolución de Concejo No. 0319 de 18 de mayo de 2011; y, artículos, 
85, 87, literal d), 323 y 326 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; RESOLVIÓ: Autorizar la subrogación de hipoteca solicitada por los 
propietarios del predio No. 1237905, lote de terreno No. 524, Manzana 33, barrio Caupichu 
No. 2, parroquia Turubamba, señor Segundo Cepeda Cepeda y la señora María Chacón 
Llumitasig. 

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Adjunto: 
Copia del Informe No. IC-2018-006 
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